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recurso de apelación interpuesto por el BBVA contra la senten-
cia de 22 de febrero de 2005 que se revoca en el sentido de
establecer que los intereses moratorios a los que vienen con-
denados los deudores del préstamo son los pactados al 29%
condenándoles al pago de las costas causadas en la primera
instancia. No se hace pronunciamiento alguno sobre las cos-
tas causadas en esta apelación por este recurso

Se desestima el recurso de apelación interpuesto por don
Maan Al Akel contra la referida sentencia con imposición de
las costas de esta alzada por la interposición del recurso»

Y con el fin de que sirva de notificación al/los apelado/s
rebelde/s Araceli Cano Besares, extiendo y firmo la presente
en la ciudad de Sevilla a veintiocho de noviembre de 2005.- El
Magistrado Ponente; El Secretario.

EDICTO de la Sección Octava dimanante del rollo
de apelación núm. 3605/2005-D.

E D I C T O

Ilmo. Sr. don Victor Nieto Matas, Presidente de la Sección
Octava de la Audiencia Provincial de Sevilla,

HAGO SABER

Que en el Rollo de Apelación número 3605/2005-D
dimanante de los autos de Juicio Ordinario núm. 715/2003
procedentes del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Sevilla, promovido por Antonia Reyes Plata Vergara, contra Te-
sorería General de la S. Social y Antonio José Rosa Morán; se
ha dictado sentencia con fecha 26 de octubre de 2005, cuyo
fallo literalmente dice: «Estimamos el recurso de apelación
interpuesto por Antonia Reyes Plata Vergara, revocamos la sen-
tencia apelada dictada por el Juzgado de 1.a Instancia núm.
12 de Sevilla en el Juicio Ordinario número 715/03 con fecha
12.3.04, en el solo sentido de declarar que el crédito que os-
tenta la demandante contra la sociedad de gananciales es el
devengado hasta la fecha de 9 de noviembre de 2001. Que-
dan idénticos los demás fundamentos del Fallo, de la senten-
cia recurrida. Sobre las causadas en el recurso no hacemos
pronunciamiento expreso.»

Y con el fin de que sirva de notificación al apelado, en
situación de rebeldía, Antonio José Rosa Morán, extiendo y
firmo el presente en la ciudad de Sevilla a 28 de noviembre de
2005.- El Presidente; El Secretario.
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RESOLUCION de 25 de noviembre de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por
la que se hace pública la adjudicación del Contrato Nego-
ciado sin Publicidad «Adquisición de 13 vehículos homo-
logados» (Expte SN 02/2005 CH [o5/coches/CIFAs 2])

Esta Presidencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 93, 2.º del Real Decreto 2/2000, de 16 de junio, por
el que se aprueba el TRLCAP, y a los efectos determinados en
el mismo, hace pública la adjudicación del contrato que a
continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Instituto Andaluz de Investigación y

Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.

Dependencia que tramita el expediente: Instituto Andaluz
de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y
de la Producción Ecológica.

Número de expediente: SN 02/2005 CH (05/coches/
CIFAs 2).

2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro homologado.
Objeto: Adquisición de 13 vehículos homologados.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado.
Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento cincuenta y seis

mil doscientos dieciséis euros con setenta y un céntimos
(156.216,71 euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 25 de noviembre de 2005.
Contratista: Automóviles Citroen España, S.A.
Nacionalidad: Española.

Importe: Ciento cincuenta y seis mil doscientos dieciséis
euros con setenta y un céntimos (156.216,71 euros).

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de noviembre de 2005.- La Presidenta, Car-
men Hermosín Gaviño.
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RESOLUCION de 1 de diciembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica por
el procedimiento abierto mediante la forma de concur-
so sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
hace pública la adjudicación del contrato de obras, realiza-
da mediante procedimiento abierto que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de Expediente: 2005/2095.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: 01-CA-1593-0.0-0.0-CS Proyec-

to de sellado e impermeabilización del túnel de Algodonales en
la carretera A-384 P.K. 0 + 300.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 185 de 21 de septiembre de 2005.
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